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Popayán, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente N°    19001333300720230013900 
Demandante   HERIBERTO PEDROZA SOLIS Y OTROS 

Demandados  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI E.S.E., HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E., E.P.S. 
ASMET SALUD S.A.S., DEPARTAMENTO DEL CAUCA – 
SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, MUNICIPIO 
DE GUAPI (CAUCA) 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA 
Auto Interlocutorio  Nº 2092 

Ref. Auto inadmite demanda 
 

Revisada la demanda, se observa que adolece de algunas falencias susceptibles de 
corrección, que a continuación se relacionan y que tienen incidencia directa en el análisis 
de admisibilidad de la demanda. 
 
Correo electrónico del demandante para trámite de notificación 
 
El artículo 162, del CPACA, modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, expresa: 
 

 “Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también 
su canal digital.  
 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado.” Negrilla del Despacho. 

  
Al respecto, la ley 2213 de 2022 tiene por objeto adoptar como legislación permanente las 
normas contenidas en el Decreto 806 de 2020 “con el fin de implementar las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 
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de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, 
familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y 
disciplinaria, así como las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales.”, exige la utilización de las 
tecnologías de la información en el trámite de los procesos judiciales, y pare el efecto 
establece deberes a cargo de los sujetos procesales en los siguientes términos: 
 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la Información y las comunicaciones. Se 
deberán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, 
como a los usuarios de este servicio público.   
 
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 
diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a 
través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 
presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 
personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 
físicos.  
(…)   
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 
informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones 
se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  
  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 
colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración 
de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para 
garantizar su cumplimiento.”  Negrilla del Despacho. 

 
De acuerdo con las normas citadas y lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011, se requiere el aporte del correo electrónico de la totalidad de los 
demandantes, dado que esta información no se registra en el escrito de demanda, y así 
las cosas, el acápite de NOTIFICACIONES no cumple con lo citado en la normatividad 
vigente y configura un defecto de forma en el escrito de la demanda que da lugar a su 
inadmisión, por lo que se ordenará su corrección. 
 
Documentos anexos – Pruebas 
 
En el acápite de PRUEBAS Y ANEXOS, se encuentra relacionada con el numeral 12 
“Acta y constancia de conciliación ante la Procuraduría Delegada para asuntos 
administrativos de Popayán”, sin embargo, la “CONSTANCIA XX” de 11 de octubre de 
2023, emitida por la señora Procuradora 39 Judicial II Para Asuntos Administrativos y que 
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se infiere, es la constancia de conciliación fracasada para acudir ante lo Contencioso 
Administrativo, se encuentra incompleta1, por lo que deberá ser aportada debidamente. 
 
De conformidad con lo anterior, deberá la parte demandante corregir la demanda 
allegando únicamente lo solicitado en los términos establecidos en el artículo 170 de la 
Ley 1437 de 2011. Se advierte que, solamente deberá allegar con la corrección de la 
demanda, los documentos faltantes, en formato PDF y no con enlaces o links para 
posterior descargue, dado que los demás documentos ya fueron objeto de revisión. 
 
Por lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
En consecuencia, la parte actora DEBERÁ realizar las correcciones mencionadas en la 
presente providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

 
 

       
YENNY LÓPEZ ALEGRÍA 

 
1 Folios 219-220 del índice electrónico 02 DemandaYAnexos. 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRÓNICO N° 162 
DE HOY 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

HORA: 08:00 a.m. 

 
 

ELCY LEONOR COLLAZOS BURBANO 
Secretaria 
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